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Leyq~est3b1ece 18$baSeSy 10$.lineamientos gen..rale$ para ía t~epclÓQde1M aportaeiones r.ales, y la Gteacl6n,
Qislñl>uciQn.apJícaci9Dyseguínúento deeS0s~DtSQs en 10sf0D<I<>S.e$~'I>Wa el desarrollo .social en.CQahQi!a;así
mismo. se tb04ifican ]QsartíCJJIOS5 y 42 <lela Le, ApícQ}ap.a.u.el Estad9 <leC<>ahuHaQe~.

DEClUn'O No, 52.~ Ley Orgánica <lela F'l$(;a1ia~Ilera1·del Estado <le·CoábUilade zaJ'agoZll. 26

EL C. PROFR. HUMBERTO MORHIRA VALDJ3S,60BERNAOOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DECO:t\HUILADE ZARAGOZA, A SUS.HABITAN'TES SABED:

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA;

DECRETA:

NtÍMHRO 51.-

ARTíCULO :PIUMERO.- Se tnódifjc~el segundo ~mo del ~culo 95, elcuatto piittafQ del artículo 105,. losarticulos 133,
141,164,251y301, el t~c~ .Pªttafodel ~U1030~. QJ ..•segub<io ~o 4el atticW<> :JOS,)53. elprlmerP~fO del arlÍCltlo 313,
los páltafQSprím<'fQy tercero delattfcmo 403. el segUn@ ~Q QellJrticulo459,l9S*afos. se~do. '1 tercerotiel artí<:UlO475,
elsegl,llldP pátñJ.fo del a.ttícl.llo47t;,el segundo ¡»ímtfo del arti()wo n5 y el attfcUlQ720 del C~igo <leProceditnientosPefUll'es de
Coahuílf.l,p¡:tra qlíedM CPlfiO signe:

ARríCUL095.~ ,.,

La cédula original se entregará ál desdnatariodon<lese le localice, de preferencia en su doltlierlio y/<> dondetrabl!le,poractuario
del juzgado; por la Políoíadel Estado o por los interesados. El ju~or también .J'X>drádisponer la entrega de cédulas por cpndncto
de la policía muuicipal. Sientpre se asentará en el duplicado, el nombré, apellidos,! cargo de quíénenlregue la cédula. Si el
encargado de la eitacíónes uno de los interesados. en vez deLcargo pondtá su dolt1Ícílio.

ARTICULO 105.- .,.

El juzgador gjratá la orden de presentaeióna: la Pollcía:del Estado por COndUCIDdel Ministerio :PIíblico;o a éUálquier dependencia
estatal o municipal de policía; quienes tendtán el deber de cumplirla.

ARTICULO 1)3.- APREHENSIÓN DEL INCUL:PADO FUERA DEL ESTADO O DENTRO DE ÉL POR ÓRDENES DE
FUERA DEL ESTADO. Paracuttl;plirlás órdenes de aprehensi6J1<1ejueces fuera del estado apara realizar fuera del.estado las
que se dieten por jueces delestado, se observará el convenio de colabom:ción que en la. materia seencJJenlren vigenteS,que la
FiscaIíaGenerál del Estado celebró con la procutádutfaquecOí'1'éspouda, de conformidad con elarffculo 119 constitucional.

ARTícULO 141.- LUGAR PARA HACER NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones personales se batán en el
lugar que seífularou las. partes o en el jJJzgado o bibunál. Las notillcacionesal Ministerio:Plíblico, ..adeIUás,.en los locáles de las
agencias, delesaclones o Fiscalía Generál, seg6u corresponda.

ARTícULO 164.- FALTAS DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. Cuando el agente del Ministerio Ptíblicocotueta
alguna fált3 dutaIítela audiencia, se le impondtá multa; encaso de que reincidf.l, se daráaéouocercl hecoo al Fiscal General del
Estadopara que envfe etro agente a sustituido.

ARTfcUL0251.- AUTORIDADES QUE PUEDEN PRACTICAR CA rnOS.Elcateo se practicará por el juez que lo ordene;
por el secretario o actuario del juzgado; según se pteVenga en. el mandamiento. Si alguna aut<nidad pidió al Ministerio Público
solicitar el cateo. podrá asistir a la. diligencia. Se auxiliarán siempre con los agentes del Ministerio Público yPolicfa del EstadoqQe
estimen.necesarlos.

ARTíCULO 301.- COMUNICACIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN DE ORDEN DE APREHENSIÓN. El Juez ordenará
nmificar la orden <leaprehensión al agente del Ministerio:Plíblico que intefvengil en el proceso y girará oficíri al Fiscal General del
Estado, para que se ejecute. A la notificacióny el Oficio se acotnpa6ará. copia certificada del auto. El lñbunaI unitariO girará el
oficio directamente, cuando :revoque la negativa de 'orden de aprehensi6u.

Las órdeoesde,~í6n sepodránejecutat ea todo el territorio del Estado; aun cmmdose cumplan en distrito distintQ al deIJuez
que las libró. cuándo seejecutetl fuera del estado. se ob5:etV'atá1oqueprevensa el respectivo convenio entre la Fiscalfa General del
Estado '1otras procuradurías.
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Artículo lÓ.- C()rrespOOdeá la FiscalláGenertd át@Véll de 1aPóU~a <l~lEstadQ '1a.la t><>üCÍá~Vetltiva. de los tntllucipi{)slas
sígtdeJltl$ acciones:

L alaIU.

LMa1J1Ducionesa que Se refi.ere elltéá11ÍCu}o ~~ c;ereidás. ¡)<lf la Fi~.Oelitraldel EStado y la poUCiapreVebfiva.de los
municipios, quienes fl1tnOrnento de ser inf~de la CQnútión.de UIlll illfmcci6n,tequ~tM fl1infractor a .tnQdifiC$'su
condUcta, a l:ta$ladatse a las áreas r.ell~ pa.ta1'tJtt'lad,Qteso a.fuln4oO$'ellug.at. y en CallO de QOacatar la in4icación,se
procederá <leacuerdo a.lo establecidoenJa l'rllC'1i~n1del ~ente ~<:ulo,

Artfuulo 12.- •••

I. CoQOCtr.delas ibfraccio~s t~izad. ·~.la.spet$~asfts¡cilllql.letJ.<>f1~.su (fist><>sieiób.loselementos de la PoUcíª del
Estade>de la.Fiscalía General y la'PQIieíaPtevetlt1vadelQS mumcipW$;

n.
m.

Artículo 20.- •...

Los mecanismos y procedimiefltds que ga.taflticenla eficacia en laaplicaci6n de la medida refericla en el párrafo llfItetior,quedarán
establecidos en el reglamento respectivo que expidala$ecretaríade SalUd,mcoordinaci6n con la FisealíaGeneraI.

Artículo 24.-Las personas físicas que no ~ean servidores j}tíblieosyqnel1OtespetenlaSdiSJ'Qsiciones de la presente ley, CUllfIdose
encuentrenen un edifICiopúblico, y que despUésde ser exhortadas a modificar su conducta o abllfldotlár el lugar no lo hícierel1,
debetán ser puestas de inmediato a disposici611de la autoridadrespecti-va, por (.'Wilquierelelt1entode la Policía del Estado de la
FiscaIíaGeneral o de la.polieíapreventiva: mumc.par.

Artículo 41.· Se sancionará con multa equiValentes: diez díss de:.salario mfuimodiari() general vigente,a: las peTSODásquefumen
en los lugares queprohíbe el presente otdenamiento;.la multa será impuesta porIa Secretada de SaInd. y será puesto a diSJ'Osíci6n
de ésta o de la autoridad municipal correspondiente, por cualquier eIementode :laPolicía del Estado de laF'iscaIía:GenetaIode la
policiapreventiVa.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Se modifica el primer párrafo del artículo 23de:la Ley pata Promover la Iguáldl1d Y
Prevenir la Discriminación en el Estado de Coahuila de 2'Jlragoza,para quedar como signe:

ARTÍCULO 23.- Para eldumplimiel1to del objeto de esta ley, la Fiscalfa General del Es.tl1dol1evaraa cabo las siguientesaceiones:

1. a XII ..•.

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Se modifica la fracci6n II del artfculo 49 yel art:ículo49-B de la LeyqueestablecelaS
bases y los lineamientos generales para la recepci6n de las aportaciones federales, y la creacioo. distribuci6n, aplicaci6n y
seguimietltode esos reeursosen "LOS FONDOS ESTATALES PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN COAHUILA", para
quedar como ;sigue:

Artículo 49.- .. ,

1.

n. Complementar las dotaciones de los Agentes del MinistecioPóblico,lospolicías deIEstado y ros peritos de JaFiscalfa
General del Estado o de.custodios de los centrosde~ión cSOCial.y de menores infractlJres;

m. a VI. ....
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Attí¡;~lo49"B.· El GQbietu.o del Estado, poréondUcto de las~~ta.da de GQbietn.oy de laFiscá11aoenetal détEstado, porltlS,
proporéi.oDaJ: al O.oPietnoFédél'al,a travésde1a depenaenclacon-ésp.ond~~nte délEjee\ltiv0 F~e1al,.la información ñtlalímra.
.operativay~tadístjcarelativa a la administración del FQndo Estatal pata la Seguridad Pública,

ARtícULO VIGESlMO NOVENO." S~ mQ<Jifican t()S a.nícU1<)sSy 42 de la 'Ley Apícola del Estltdo de CoahtJUllli\e Z8olgoza,
pataquéd(:lr com.o sigulil:

ARTÍCULO S." Son dépendeJlc.iasyót~()$ au~liatespara láaplicaQl6n de esta Ley,laFis~aGenerª1 del Estado, la Seeret(:lrj'a
de OobieOl(),a través de la Subseeretatía tie PrO~ci6lí. Civn, 1/,\8 I,rnidadeslUUniciPal~ de protección civil, las AsociacÍQnes
Apí(;o1as constinlidas cQnfótrtle á la Ley de .AsoCi~iob@GaJUlderas YSURe8látné11to, con r~gisttQ 'l1iceó<;ia zOosanitaná vigente
de la Seeretaña :de Agricultnrll y Recursos Hidráulicos, 1/,\8 As.ociacÍ()nes tic FroticuItores d,el EstltdQ, /,\Sí como la Unión Nacional
de Apicultores.

ARTÍCULO 42.-. Si 11linftaéciÓn eonstituye ade~ tllidelitO; la S~~at111dé F()rtlentoAgropecuano consigna!álos;Ite<ihos a la
Fiscalía General dél Estado; sin perjuicio de aPlicar las sanciones adminjstratjvasque proc~d~.

TRANSITORIO

PRIMERO. El pJ'esente ~eto entratá en; vigor al día t¡iguiente de $0 pul:lliéación en el Petió4i~oOfjéial del Estad().

SEGUNDO. TOdas Ias4isPOsiciol1eS,Irtenéiones y referencias qne se bagan. en l.as leyes yreglamentos OIlcion.Al.es•.estatales y
IlíUnjcipíl.les Ij, la Pr~Ut'Ía General de Justicia del Estatlc;>.y al ~utadOt Gen~al de) U$ticia del EStltdo; a la SecretariA de
Segutid,ad Pt1iJlica.c.telEstado y ál Secretario deSegund,a4Pt1bI1ca.del Estado, se e.ntenderM beeJUl.sa la Fiscalía oeneraly al Fi~cal
General.

TERCERO. Todas las disposiciones; mencionesy referencias que se bagan en las leyes y reglatnet1t.os nacionales, estatales y
ttmnicipales.a las subprocuradurlas y a los sUbptocuradores, seentenderíÍn hechas a .las fiscalias especializadas. y a los fiscales
especializados, conforme a las siguientes denominaciones:
SubprocuradClr Ministerial: FiscalMillisterial, de Inyestigación y()perllción Policial.

Subprocurador de Control de Procesos y Legalidad: Fiscal de Control de 1?toces.os y Legalidad.

Stlbpl"ocurador Jurídico de Ptófesionalizaci6n y de Proyectos:. Fiscal Jttrídico, de Profesionalizaeión y de Proyectos.

CUARTO. Sederoglln todas las disposiciouesque se opongan al presente Decreto.

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Sa1tiUo.Coahuila. a los siete días del mes de mayo del
afio dos mil nueve.

DIPUTADA PRESIDENTA

VERÓNICA BOREQüEMARTÍNEZ GONZÁLEZ
(RÚBRICA)

DIPUTAOQ SECRETARIO

lOAN FRANCISCO GON'ZÁLEZ GONZÁLEZ
(RÚBRICA)

DIPUTAOO SECRETARIO

JOSÉ MIGtJE1. BATARSESILVA
(RúBRICA)

IMPRÍMASE, COMUNÍQüESE Y OBSÉRVESE.
Sallino, Coahuila, U de Mayo de 2009

EL GOBERNADOR DEL ESTADO

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS
(RÚBRICA)

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

ARMANDO LUNA CANALES
(RÚHR.ICA) --<x))-

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GO:B:ER:NA.])()Il CONSTITOCIONAL DEL ESTADO
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUlLADEZARAGOZA,.A SUS HABITANTES SABED:




